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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

l." Aprobar la ~Corrección I1llll1ero }-1.> al texto de Ja~ NoLIS
explicativas del Arancel de Aduanas (edición 1969). correspon
diente a la del mismo número de la edición original en lengua
francesa, que será de aplicación desde el mismo día dI'! la pu
blicación de esta Circular en el «Boletín Oficial del Estado·,

2." A todos los efectos, el texto oficial de las Notas explica
tivas del Arancel de Aduanas serú, el que fC'sulte do introducir
en el texto aprobado por Orden del Ministerio de Hacienda de
12 de enero de 1\17i) -modificado posteriormente por las Circula
fOS números 641, 654. 6.')5, 660, 668, 676 Y 68,1-, las co,rocciones
que Se transcriben a continuación en la present.e Circular.

Reemplazar ~Caiiamo de la India (cannabis indica); hojas,~

por ...Cannabis (cannabis sath:a); hierbas.,.

Pag"ina 71. Partida. J2,07,

Añadir al final el nuevo párrafo siguienle:

.,Los productos de esta partida que, por acuerdos internacio
nalQs, se consideran como estupefucientes, estan recogidos en la
lista que figura al fina! del capítulo 29,"

Página 72. ParUda 12.08,

a) Apélrtado 2) Primera /inea.

Roempl<'.zar «cotiiedones" por «cndoo;permios».

b} Exclusión ej.

Reem¡JI!lzar «cotilodones» por "endospermjos~.

Página í'B, Partida 13.02.

Página ('9 Parrida 13.03 ApartmloA) 2). Nueva redacción:

Página 139_ Partida 21.01. Párrafo tercero. Línea t¡¿¡cera.

Suprimir la palabra «garrafas».

Pagina 213, Capitulo 28. Consideraciones generales.

A continuación del primer párrafo, antes del apartado Al,
agregar los nuevos párrafos siguientes:

..En la mayor parte de los compuestos inorgánicos, los ele~

mentas eslán contenidos en proporciones invariables en peso,
características de cada uno de los compuestos. Estas proporcio·
nes se llaman estequiométricas,

Existen, sin embargo, numerosos compuestos sólidos en los
que la red cristalina tiene huecos o inserciones. Sus diferentes
elementos están entonces en proporciones ..quasi,. estequiomé~

tricas en relación con la fórmula teórica, Tal es el caso, princi
palmente, del ZnO, que presenta un exceso de met.al, y del FeS,
que tiene un exceso de metaloide. Los compuestos de esta clase
llamados «quasiestequiométricos» o, a veces, ..no estequiométri
cos» o ... berthólidos" se clasifican en el presente capítulo...

ReemplBzar ",cotiledones» por ~endospermiGs~.

Página 124. Partida 19.02. Segundo párrafo. Línea Cl/arta.

l.~ En la line,l 8 del primer párrafo sin numerar reemplaz.ar
~dej 20 Ó ?5 por 100" por «de. por ejemplo, 2 por 100, 20 por 100
ó ;!;j por lúa"

2.° Antes de la:c exclusiones, intc;'calar el nuevo párrafo si
gL'i'2n t e:

«Los pl~oducto,; de esta partida que, por acuerdos interna
(:jcmlles. se consideran como estupefQci~n!es, están recogidos
en la lista que figura al final del capítulo 29."

3. ~ Exclusión 1 N ueva redacción:
«4. a Los prod¡¡ctos intermedios ds'>Ullarios a la. fabricncirín

de insecticidas. constituidos por extract.es de pe·litre diluidos
po¡" adición de una cantidad de aceite mineral tal que su conto~

nido de pil'etrinas sea inferior al 2 por 100, así como los que
llevan añadidas otras sustancias tales como sincrgéticos tbutó
xido de pip01.'Onilo, por ejemplo). (Partida 38,lU.-

Pagina J2. Partida, 13.03.

..2) Los extractos y tinturas de cualquier planta del género
Cannabis.

La resina de Cunnabis, en bruto o puriJicada, se cla.sifica en
la parthla 13.02,»

Después del ¡J.partúdo 3) al'í:'.dir el nUevo apartado 6) si·
guiente:

(·6) La resina do Catltlubis: resiniJ. (en bruto o purificada)
obtenida II partir de la planta Cannabjs. (La resina de Cannabis
es un estupefaciente, Vease la lista que figura al final del ca
pítulo 29)

PáqiflCl {jO. Partirla. .13.03.

Página 303. Apartado B).

Añadir el nuevo apartado 4) siguiente:

...4) Etclorovinol. Sustancia sicotropa (véase la lista que fi
gura al final del capítulo 29).:0

2) Ahl¡Página 14. Partida. 03.02. Primer párrafo (1'sta partida
mados.J. Nueva redacción:

.,Esta partida comprende los pescados (enteros, desutllczados,
troceados o en filetes) presentados en las formas siguientes:

1) secos;
2) salados o en salmuera;
al ahumados.
La sal (cloruro sódico) utilizada para la preparación del pes

cado salado ° en salmuera puede estar adicionada de nitrito
sódico o de nitrato sódico, Pueden utilizarse pequeñas cantida
des de azúcar en la preparación de los pescados salados sin que
por ello se modifique la clasificación."

Página 69. Partida 12.07. Lisia de especies.

CiRCULAR número 687 de la Dirección General de
Aduanas por la que se aprueba la corrección nu
mero 14 de las Notas explicativas del Arancel.

la Orde~ ministerial de 12 de enero de 1970 aprobó la nueva
edición de las Notas explicativas de la Nomenclahua de Bru
selas, realizada por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y
objeto del depósito legal M-26.232-19G9, texto que poseerá el ca
rácter previsto en los puntos primero y sogllndo do la Orden
de 27 de septiembre de 1963.

Las dtadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Centro
la actualización de las Notas explicativas mediante la introunc·
ción de las correcciones aprobadas por el Consejo de Coopera
ción AdUanera.

En consecuenciEl, esta Dirección G8nf'n¡] ha acordado:

a) Pán'afo segundo. Suprimir la segunda frase: ~Las alga.
rrobas tosfadas ... partida 21.01.~

b) Párrafo tercero. Nueva redacción:

, .,También se clasifican en esta pa.rtida los endospermios, los
gerrnenes, las semillas enteras y los gérmenes pulverizados,
mezclados o no COl' polvos de tegumento.:o

e) Parrafo cuarto. Nueva redacción:
.,Por el contrario, están excluidu8 de esta partida las harinas

de endospermios, que se clasifican en la partida 13.03 como mu
cílagos y espesativos.:o
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Página 387. Partida 29.14. Apartado A. {J.

1." Después del apartado el intercalar el nuevo párrafo si
guient.e:

«Se incluye tambien aqut el cloroformiato de etilo, llamado
t.ambién c1oroclYbonato de etilo, líquido incoloro, de olor sofo
cante, lacrimógeno e inflamable que se utiliza en síntesis or
ganiea,»

2,0 Suprimir 81 aparl,ado d) actual ("El cloroformiato de
etilo... ») •

Página 403. Partid'1 29.22.

Añadir al final de la p~lgina lo siguiente:

«Los productos de esta partida que, por acuerdos internacio
nales, se consideran como estupefacientes o como sicolropos
están recogidos en la lisla que figura al fina! del capítulo 29.»

Página 406. Partida 29.23.

Añadir al final de la pa'gina lo siguiente:

"Los productos de esta partida que, por acuerdos internacio
nales, se consideran como estupefncientes o como sicotropos
están l'ecogidos en la lista que figura al final del capitulo 29,"

Página 409 Partida 2925.

Añadir dcspuús del apartado el lo sIguiente:

"Los productos de esta partida que, por acuerdos internacio·
nalos, so considoran como estupefacientes o como sicotropos
están recogidos en la lista que figura al final del capítulo 29."

Página 409. Par~ida 29.26.

Añadir, antes do la exch.1sión final, el apartado siguiente:

«4) Glutetimida. Sustancia sicotropa (véase la lista que fi
gura al final del capítulo 29)."

Página 411. Partida 29.27.

Añadir al final eJ apartado siguiente:

,,18) Intermedio de la ri1etadona (véuse la lista que figura al
final del capítulo 29) ,'"

Página 417. Partida 29,.'31. Apartado JC

1.0 Titulo.

Rf:emp!azar «lSOSULFOCIAI'\ATOS~por "ISOTIOCIANATOS»,

2.° Reemplaza!" en todos los casos «isosuifu" por "isotio,..

Página 425. Part~dtl 29,35.

Intercalar de ..;,)'.i2S de las dos IÍllCE\S 'de exclusión que termi
nan en «intramok8ular (parh;a 29.:.:-1)." lo siguiente:

«Los productos dI:': esta partiJa qU8 por acuerdos internacio
nales, se consid.cT¿¡n como estupeÚh:,icnfcs o como sicotropos,
están recogidos en la lista que figura al final del capitulo 29.-

Página 451.-Partida 29.42.

Después del texto actual añadIr el párrafo siguiente:

"Los productos de esta partida que, por acuerdos internacio
nales, se consideran como estupefacientes o como sicotropos,
están recogidos en la lista que figura al final del capitulo 29.-

Página 454.

Después de esta página intercalar la lista de estupefacientes
y sicotropos que constituyen el ",nelo de esta Circular.

Página 532. Partida 37.05.

Ai1adir el párLlfo siguiente, antes de las exclusiones:

",Esta partida comprende también las microneproducciones
sobre soporte transparenl.e (microfilmes).'"

Página 556. Partida 38.14. Apartado 1, b).

SuprimIr: «, sulfonaftenatos».

Página 560. Parti::ta 38.19. Apartados 2) y,']), Nueva redflcción:

"'2) Los ácidos nafténicos (subprodur.:lcJs del refinado de cier
tos aceites de petróleo o de minerales bituminosos), asi como
sus sales, con excepción de los naftenatos hidrosolubles de la

partida 34.02 Y de las sales de las partidas 28.49 a 28.52. Están
comprendidos aqui, en particular, los naftenatos de calcio, de
bario, de dnc, de manganeso, de alumInio, de cobalto, de cromo
y de plomo de los que algunos se utilizan para la obtención
de secativGs o de aditivos para aceites minerales, así como los
naftenatos de cobre, utilizados en la preparación de fungicidas.

3) Los sulfonalos de petróleo insolubles en agua, obtenidos
a partir del petróleo o de fracciones de petróleo por sulfonación,
principalmente con ácido sulfúrico, con oleum o con anhídrido
sulfúrico disuelto en anhídrido sulfuroso liquido, siendo seguido
este tratamiento de una neutralización. Hay que hacer notar
que los sulfonatos de petróleo solubles en agua, tales como los
de los metales alcalinos, de amonio o de etanoiaminas, se clasi
fican en la partida 34.02.'"

Página 669. Nota 1 e), Tercera línea.

Reemplazar ",guata (partida 34.05)" por uguata de celulosa.
{partida 34.05).'"

Página 698. Capítulo 49. Consideraciones generales.

1.0 Pdrrafa sexto (Además de ... y similares,) Aüadir a con·
tinuación la siguiente frase:

uLas microrreproducciones sobre soporte opaco de los artícu·
los correspondientes a este capitulo se élasifican en la partida.
49.11, por microrrl:'producciones deben entenderse las reproduc
ciones obtenidas por medio de un dispositivo óptico que reduzca.
grandemeo te las dimensiones del o de los documentos fotogra
fiados; la lectura de estas microrreproducciones necesita normal
mente el uso de un ampliador.'"

2.° Exclusión. Nueva redacción:

",Se excluyen sin embargo, de este capítulo:
al Las microrreproducciones sobre soporte transparente (mi

crofilmes) (partida 37,05).
b) Los artículos clasjfjcados en el capítulo 99.-

Página 704. Partida 4.9.05. Exclusión b). Nueva redacción:

«bl Los mapas, planos, etc., dIbujados a mano, así como sus
reproducciones fotográficas (partida 49.06).-

Página 710. Partida 49.11. Segundo párrafo.

1.<1 Al'iadir dospués del apartado 7) el nuevo apartado 8) si
guiente:

..8) Las microHeproducciones sobre soporte opaco de los ar
tículos clasificados en esto capítulo."

2.° El apartad') 8) actual pasa a ser apartado 9).

Página 884, Capitulo 68. Consideraciones generales.

Párr'3.fo siguiente al apartado D). Nueva redacción:

",Ciertos productos pertenecientes a los apartados C) y Dl
pueden estar aglomerados por medio de aglutinantes o lignntes,
contener materias de carga, llevar una armadura o incluso,
cuando se trata de productos tales como los abrasivos o la mica,
estar fijados sobt'e papel, tejido u otro soporte.»

Página 899. Partida 68.14. Ultimo pdrrafo (Exclusiones). Nueva.
redacción:

"Se excluyen de la presente partida:

al Las guarniciones de fricción que no contengan sustancias
mineraies o fibras de celulosa (por ejemplo, las guarniciones
de corcho) que sieuen, generalmente, el régimen de la materia.
constitutiva. .

b) Las guarniciones de freno montad~s (incluSo las guarni·
ciones fijadas sobre una placa metú1ica, provistas de alveolos,
de lengüetas perforadas o de otros dispr)3itivOS similares, para.
frenos de disco) que se clasifican como partes o piezas sueltas
de las máquinas o de los vehículos a los que están destinadas
(por ejemp10, pnrtida 87.06).'"

Página 1011. Particla 73.18.

En el parrafo ~Los tubos de hierro o de acero se preslan a
los usos más djvGl'sOS; .... ,., intercalar entre "máquinas," y "1'0

dam~eIltO':i" ia palnbra "calderas,".",

Página 1173. ParUda 84.01. "Partes y piezas sueltas". Nueva re·
dacción:

",Salvo le dispuesto con carácter general respecto a la clasi
fIcación de partes y pie:zas suellas {véanse las Consideraciones
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LISTA DE E:STUPEFAC1ENTES y SICOTROPOS

Sr. Administrador de la Aduana de ......

Ordenados por partidas arancelarias

Página 1654. Partida 90.28. Apartado JI.

Sicotropo (IV).

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Sicot,ropo OVl.

Estupefacien te.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente .

Estupefaciente.

Estupefaciente.

E~tupefacicnte.

Estupefaciente.

Eslupefacien te.

Sjcoiropo (]).

Sjc;otropo (fIn.

Sico,ropo (IV) .

Sicotropo (JJIJ .

Estupefaciente.

Sicotropo (IV) .

Sjcotropo (IV).

Sicotropo (IV) .

Sicotropo (JII).

Sicotropo (IV).

Sicolropo {lID.

Estupefaclent,,:
intennr;dio.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Sico(ropo mn.

1" ·:tupefaciente.

SPA
(-) -1-dimetiJamino·1,2-difeniletano.

Partida 29.23.

Acetilmetadol flNN) .....
3-acet.oxi-B-dimetilamino-4,4-dHenilheptano.

Ali'acctilmctadol (INNJ
El. Ifa -3-ace loxi -6· d1m etilamino-4,4· d i fe n ilhep
fano.

Alfametadol flNN) ...
alfú-6-dimetilamino-4,1,difenil 3-heptanol.

Anfepramona (fNN) .
2-(dietBaminol prop:ofenona ó
2-d ietiJam i no, l· fenil propan-] -ona.

Bct.8ceUlmetadol (lNNl . .
- bl"tfl-3-ucel oxi-6-dimcti lam íno-4, 4-difenil hep

tano.
Betametadol flNN)

heta-6-rlimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol.
Dimenoxftdol UNN}

2-dimetilaminoetil 1-etoxi -1.1- difohilaceta
to, Ó

2-dlmetiIaminoetil 2· etoxi -2,2-dife niJaceta too
DimefeptanoJ UNN) .
, 6-dimetiJamino-4,4-difenil-3-heptanol.
DOM, véase STP.
lsometadona UNN}

6- dimetilamino-5 - metU -4,4 -difenil -3-hexa
nona.

Metadona (]NN)
6dimel.i lami00-4 A-di [.en i1-3-hept&!1C'na.

Noracimetadol nNNJ ...
(±l - alfa -3 - acetoxi 6-metiJamino-4,4-difenil
heptano.

Normotadofm ílNN)
6-dimetilamino"4,4-difeniJ <3-hcx::Inona. Ó

1, l-difenil-l-dimetilnmi nnclil-butanona-2. ó
l-dimctilnmino-3,3-difenil·lwx::lnon- [4l .

STP, DOM
2-amino-l (2 ..)-dimotoxi-4·metiiJ fenilpra,
p'-UlO.

Am(1)arbit.al (]NN) .

ácido 5 etil·¿; (3··metilbutil) barbitür ka.
BarbitaJ UNNJ

ácido 5,.'i-dietilbarbitúrico.
Cidubarbllal (INN)

acido s- (l-ciclohexen~l,i]) S c~;¡ ··b.itÚrÍCo.
Diampromida UNNl .

N - [{2-metilfenE;tiluminol propill propion
anilida.

Etinamato ONNl .
1-etini1cic!ohexanol (carbamato dolo

Meprobamato (lNNJ ..
2-metil-2-propil-1,3-propoIlodiol (dicarbama
to del.

MeWfenobarbital rINN) .
ácido S-etiJ-l-me\.il-S- fenilbarbi túrico.

Pentoharbital rINN} .
ácido 5-etil-5-U-metilbutilJ barbitúrico.

FcncharhitflJ UNN) . ..
ácido 5-eLil·5.fenilbarbitúrico.

Secobarbital fiNN) ...
ácido s-aliJ-s-O-metilbutill barbitúrico.

Partida 2D.26

GJutetimida (lI\'N)
2-oti 1~2-fenilg lu ta r) m ida.

Partida 29.:c. 7

Metadona (fNN) - intermedio
1-ciano-:?-dim8t.iJamino-4,4 difeniJbutano p
2-dimetiJ amino-'1, 4-difenil-4 -cia no bu tano.

Partida 29.35.

Alilprodina rlNN) . ..
3-alil-l-meliJ-1-fenil-4-pl·opionoxipiperidina.

Alfameprodina UNN) . .
aIfa-3-etil-1··metil-4··fenil-4-propionoxipiperi
cHna.

Alfaprodina nNN) .
alfa-1,3 -dimetil-4 -fenil-4-propionoxipiperi
dlna.

Partida 29.2.'3.

Estupefaciente.
Estupefaciente.
Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.
Estupefl:lciente.

Sit:c,!ropo (IV).

Sicotropo UD.

Sicotr0po (lD.

Añadir, a continuación del último púrafo, la exclusión si
guiente:

..Los disyuntores combinados, en una misma caja: con un
regulador de tensión y/o un regulador de intensidad, utilizados
en los motores de explosión o de combustión interna, se clasi
fican en la partida 85.08.»

Nota: Los número~ romanos (1, n, 111 o IV) que figuran al
lado de las sustancias sicotrópicas se refieren al cuadro del
Convenio sobre sustancias sicotrópicas de 1971, en el que están

relacionadas.

Página 1175. Partida 84.02. Partes y piezas sueltas. Frimer pá
rrafo de exclusión (untes de los asteriscos). Nuev,'l n:d,;cciÓl1:

«Los tubos de metal de forma especial o incluso simplenicntc
conformados, presentados sin ensamblar, se clasifican en Ja
Sección XV, incluso en el caso de que estén manifiestamente
destinados a los aparato!> de la presente partida."

Página 1217. Partida 84,17. "Partes y piezas sueltas». Exclusiones.
Nueva redacción:

..Los tubos de metal de forma especial o incluso simplemente
conformados, presentados sin ensamblar, se clasifican en la
Sección XV, incluso en el caso de que estén manifiestamente
destinados a aparatos de la presente partida.»

Página 1420. Partida 85.08. Apartado L).

Añadir un segundo párrafo redactado como sigue:

•Quedan comprendidos aquí los disyuntores combinados, en
una misma caja, con un regulador de tensión y/o un regulador
de intensidad. Además de la protección de la batería y de la
dinamo, estos dispositivos aseguran un fluio constante de co
rriente de carga y/o limitan la intensidad de esta corriente.»

Partida 13.03.

Concentrado de paja de adormidera
Extractos y tinturas de C8.nnabis
Opio. . ..

Partida 2.Q.04,

Etclorovinol . . ..
etil-2-cloroviniJetilliJcarbinol Ó

1-cloro-3· etilpcnt'l- en~4-in -3-0J.

Partida 12.07.

Cannabis .
Hoja de coca

Partida 13.02.

Resina de Cannabis

generales de la Sección XVi), están también comprendidas aquí
las partes y piezas sueltas de las calderas de la presente par~

tida, tales como cuerpos y fondos do calderas, cuerpos inte
riores de caldera!- constituidos por un ensamblado de tubos,
registros para inspección de tubos de agua, colectores, calderi
nes, cúpulas de vapor, hogares no automáticos, agujeros de
hombres y tapones fusibles.

Los tubos de metal de forma especial o incluso simplemente
conformados, presentados sin ensamblar, se clasifican en la
Sección XV, incluso en el caso de que estén manifiestamente
destinados a la fabricación de calderas."

Partida 29.22.

Lo que comunico a. V. S. para su conocimiento y cfectos, de
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de. julio de 1972.-EI Director general, Manuel

Garda Comas.

Anfetamina UNN} ..
(±) -2-amino-1-fenilpropano.

Dexanfetamina UNN) •........... ., .
(+) -2-amino~1-fcnil propano~
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Anileridina (JNNl Estupefaciente.
éster etílico del ácido l-para-aminofenetil-
4 fenilpipúridin-4-carboxilico Ó

éster etílico del ácido 1-(2- (para·a.minofe~
nil) -etill·4·Jenilpiperidin-4-carboxilico.

Bencetidina tlNN) Estupefaciente.
éster etílico del acido 1-(2-benciloxietill-4-
ten i1piper i d i n·4· car boxi lico .

Betameprodina (INNJ Esl,upeJ'acionte.
beta-3-e til-l-metil-4-feni 1-1-propionoxi piperi-
dina.

Betaprodina flNNJ Estupefaciente.
beta ·1,3 -dimetil ·4 fenil-4-propionoxipiperi·
dina.

Bocitramida fINN) Estupefaciente.
1- (:3 -ciano -3,3-difenilpropill -4- (2-oxo-3-pro~
pian il-l-bencimidazoiinW piperidina.

Clonitaceno ONNJ Est.upefaciente.
(2-para- clorobenciD -l-dietiJaminoetil -5 ni-
trobencimidazol.

Dextromoramida UNNl ..... Est.upefaciente.
(+) -1- 12-metil-4-oxO-3,3-difeni14-11 pirroli-
dinill butill-morfolina ó
(+) -3-metiJ-2,2-difenil- 4-morfoJino-butirilpi
rroJidina..

Dietiltiambuteno ONNl Estupefaciente.
;~-dietilamino-l,]·di-12' -tienill-l-buteno.

Dimetiltiambuteno ONNl Estupefaciente.
3-dimetiJamino-I,1-di- (2' -tienill -l-buteno.

Butirato de dioxafetilo (JNN) ... Estupefaciente.
etil-4-morfolin-2,2-difenilbutirato.

Difenoxilato UNN) . Estupefaciente.
éster etílico del ácido 1-(3-ciano·3,3-difenil-
propilJ -4-fenilpiperidin-4··carboxilico Ó

2,2-difeniJ-4 I (4-curbetoxi-4-fenilJ piperidinl
butironitrilo.

Dipipanona (lNN) _, Estupefaciente.
4,4-difenil-·6-pipcridin-3-hepta nona.

DMHP . Sicotropo (IJ.

3 - U,2-dimetilhepti]l -1-hidroxi-7,B,9, lO-tetra
hidro-6.6,9-trimetil-6H-dibenzo lb, dJ pirano.

EUlmetiltiambuteno fINNI Estupefaciente.
3·etilrnetilamino-l,1-di- 12' -tieniJl ·1· buteno.

Et.onitaceno fINN) .. Estupefaciente.
1 ~ dietilaminoetil·2·para-eloxibencil-5-nitro-
benCÍwidazol.

ElOxuridina tINN) Estupefaciente.
éster et.iJico del acido 1-12-(2 hic1t'oxietoxil
etilJ -{·fcnilpi¡i-':I :~; in-4-c,.rbuxílico,

Fentunil ONNl Est.upefaciente.
1- fenetil- 4-N . jJl"opionilani 1ir, opiperidina.

FUi."etidina (]NNJ ... Estupefaciente.
é::;ler etiiico del ~i.cido l-f2-tetrahidrofurfu·
riloxiotil)·4.-fellllpipcrjdin-1-carboxiJico.

Hidroxipelidina (INNl Estupefaciente.
éster ctilico del ácido 1·meta-hidroxifeniJ·
l-nwtilpipcrld in--I-carboxiljco ó
éster etílico dol aCldo 1"meUJ-4-(3-hidroxi·
fen iD -piperid in 4- carboxíJico.

Cet.obemidona UNNl E:olupel'acicl1te.
4- meta-hidro;.:~t'enjJ-l-mctil-4-propionilpipe-
ridina ó
4- f3·hidroxit'eniD -l-melil- 4 - piperidilelilcc( 0
na ó
l-metil-4-met.a -hidroxif'enH-4-pl'opionilpipe
ridina.

Lovometorfan (lNNJ * .... Estupefaciente.
(--l -3-metoxi-N -met.i1mod'inún.

Levoramida <INN) Estupefaciente.
(-) -4- 12-metiJ-4-osO-3,3-difenil-4 (l-pirrolidi~

nill butilJ morfolina ó
(-) -3-metil- 2,2 -difenil-4~morfolinbutiriJ -pl
rrolidina.

L~,vofena.cilmorfan UNNJ Estupefaciente.
(-l ~3-hidroxi-N"fenacilmorfinan.

Lc\'orl'anol (INN)* .. E"tupefaclenle,
(-) -3-hidroxi-N-metifmorfinan.

Motazocina fIN N) • Estupefaciente.
2' - hidroxi-2,5,9- trimetil-6, 7-benzomorfan Ó

1.2 ,3,4,5,6-hexah idro-8- hidroxi-3.6,11-trimetil
2.6 ·metano-3-benzazocina.

* Dextrometorian (INN [(+l-3-met.oxi N \Uetilmorfinan} y el D()xtr')r~
fan (JNNl ((+)-3-hidroxi-N-meLílmorfrnanJ est.án expresamente excluid,)s
de esta lista.

Metacualona UNNl .
2-metil-3 ·orto-toJil-4{3HJ -quinazoJinona.

MetiJfenidato UNNl _ .
éster metiJico del ácido 2-fenil-2 {2-piperi~

di]} acético.
Metiprilon {lNNI ..

3,3-dieti 1-5.. me t.iJ -2,4-piperi dindiona.
Jntermedio de la Moramida ...

ácido 2- metil-3-morfolin~1, l-difenilpropano
carboxílico ó
acido 1,1-difeniJ:-2-metiJ .'}- morfolinpropano
carboxílico.

Morfcridina (lNN) ..
éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoet.ilJ 4
renilpiperid in -4-carboxil j co.

Norlevorfanol CINN)
(-) -3-hidroximorfinan.

Norpipanona UNNJ .
4, 4-difenil-6-piperid i n;~-hexanona.

Parahexil
3 - he xi1-1-hidroxi .. 7 ,8,9, 10- tetrahidl'o-6,6, 9- tri
metil-6H-dibenzo lb, di pirano.

Pe tidi na UNN}
éster etílico del ácido l-metil-4-fcnilpip8ri~

d,in-4-carboxíl lco.
Intermedio A de la Petidina (lNN) ....
4-ciano-l-metil~4fenilpiperidina 6
1-metil-4-fenil-4-cianopiperidina.

Intermedio B de laPetidina (lNNJ .
éster eWico del ácido 4-feniJpiperidin-4-car
boxílico ó
etH 4-fenil-4-piperidin-carboxilatoo

Jn termedio e de la Petidina UNNJ .
ácido l-metil- 4 -fenilpiperidin~4-carboxilico.

Fenadoxona UNN) .
6-morfolin-4,4-d ifen il-3-heptanona.

Fenampromida (lNN) ......
N - (1-metil-2-piperidinetilJ propionaniJida ó
N-12- U-melilpiperid 2'm etill - propionani
lida.

Fellazocina (]NNl .. .
2' -hi droxi5,9 -dimeti l-2- fe ne til-6, 7- benzomor~
fan. ó
1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi-6,11"dimeti1-3~

feneti}-2,6 -111 e tano-3- benzazocina.
Fenciclidina UNN) .
, 1-(l-fenilcicIohexiJl piperidina.

Fenmetracina (JNN)
3-metil-2-fenilmorfolina.

Fenomorfún UNNl .....
3-hidroxi·N -fenetilmorfinan.

Fenoperidina (lNN) ..
éster etilico del Rcido 1-(3-hidroxi-3-fenil~

p-ropilJ -4--fenilpiperidin-4-carboxílico 6
1~fenil-3- (4-carbetoxi-4·fenil- piperidín) -pro
panol.

Piminodina UNNI .
éster et.ílico del ácido 4-fenil-l-(3-feniJami~

nopropiJ) -piperidin·4-carboxílico.
Piprado! UNN_' " _ ..

1, l-difenil-l- (2-piperídiÓ metanol.
Piri trClmída (JNN)

an,ida deJ ácido 1~(:l·cül.llo-3,3-difenilpropill

4-11-piperidinJ piperidin-4-carhoxilico 6
2.2-difenil-4-ll- (4 carbamoil-4-piperidinJ l
butironitriJo.

Proheptacina tlNN)
1,3- dimetil-4 feni! ·4- pl-opionoxíazacicJohep~
tano ó
1,3-dlmeti1-4-fen il -4- propi ano xihexametileni
mina.

Properidina CINNI
ést.er isopropílico del ácido ]-motil-·l-fenil
pi peridin -4-carboxj lieo.

Racemetorfán rINNl ..
(_:~) -3-motoxi-N-metilmorfinan.

Racemoramida rINNJ ...
L!;-l +(2-metil-4"oxO-3,3-difenil-4 U-pirroIidi
niH butilJ morfoJina ó
(.!.:) • 3-melil- 2,2 -difenil- 4- morfolinbutiriJpi
rrolidina.

Racemorfán ONN} . .
(+l -3-hidroxi-N-metilmorfinan.

Sicotropo <IV).~

Sicotropo (m~

Sicotropo fIV) '.

Intermedio de
estupefaciente~

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefacien te.

Sicotropo m.

Estupefaciente.

Intermedio de
estupefaciente ..

Intermedio de
estupefaciente.

Intermedio de
estupefaciente.
Estupefaciente.

Estupefaciente,

Estupefaciente.

Sícotropo (ID ~

Sicotropo UD ~

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Sicotropo (IV).

E.:.tupefacien te.

Estupefaciente.

E·':'lupefaciente.

E~ t Llpefucien te.

Estupefaciente.

Estupefaciente.
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DISPONGO:

MINISTERIO DE COMERCIO

Artículo prinwro,-Qucrla mndificadEl Ja P. A. 01.04 del vigen
te Arancel de Aduanas en h forma que figura a continuación:

('} Par<t la an!icución do c~l,a nclf!.. solnmcnf.c se considerarán como
iSG'rrlPros los estel'oisómeros y sus mc~tlas que teng,m poder estupefa
ciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Est.upefaciente.

E"tupefaciente.

E~t.upefaciente.

Estupefaciente.

r:otupefaciente.

F~ lupefaciente.

F st.upefaciente.

Sicot.ropo (T).

Sícotropo m.

Nota--Las disposiciones de los acuerdos inte:T,aclcnales re
lativos a 10'! estupefacientes incluidos en la li~l::t pr'ecedente se
aplican tam hién a sus isómeros (salvo. exccpdón expresa), és
teres, ét,c_res y sales. comprendidas las sales de sus isómeros,
ésteres y él ü res «-).

Estas H15tandas se c1nsificóln de acuerdo con las disposicio
nes de la Noml?nc1at.ura y de sus Notas e~p]jcativas y la partida
en que se clasifir;a cada. una. de ellas no ha de ser necosta'ia
mente la correspondiente al eshJpefaci.ente del que procede.

Nicodicodina UNN)
6-nicotinildihidrocodeína Ó

éster nicotínico de IR hidrocodeína.
Nicomorfina (lNNl .

3,6-dinicotinilmorfina Ó

éster bis-nicotinico de la morfina.
Norcodeína (fNNJ

N -dernrtilcodcina.
Normol'ÍÍna {INNl

demetilmorl']na ó
m ('rri na-N -deme ti Jacla.

Oxicodona ONN)
H-hidro_"\i.c.líhidrocodelnnna ó
dihidrohidmx.icockinona.

Oximorfona CINNI
l1-hidroxidihidrnmorfinona Ó

dih i drohid roxim or[inona.
Folcodina rTNN) .....

morfolinild.ilmorf'ina ó
beta+morfnlini18ti1mol"fina.

Silocina, Silotsina ..
3- (2 -dim e r,ilaminoetilJ -4-hid roxiindoL

SiJoejbin'l ONN) .. ..
fosfato ácido del 3· (2-djmetn~minoetil) in
dol-1-ilo.

Tt"bacón lINN) .
ucetildihidrocodeinona ó
aceti ldemetildihidrotcbaína.

Tebaina

DECRETO 2246/1972, de 18 de agosto, por el que se
modifica el texto y los clerechcs ara neetarios de la
po rtida arancelaria 04.04.

El Decr8to novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo il ¡os Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley AraDceh.ria, de uno de mayo de
mil novecientos sesenta, las reclmm::ciones o peticiones que con
sideren convenientes en relación con el Arancel de AdUanas.

Como con~:;ecuencia de las reclamaciones formuladas al am
paro de dicha disposición y que han sido reglamentariamente
tramitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se
ha estimado conveniente modificar el texto y los derechos aran
celarios de la partida arancelaria 04.04.

En I'U virtud, yen uso de la uuLoriz<:lción conferida en el
artículo sexto, número cu~tro, de la mencionada Ley Anmce
laria, a propuest.a del 1finistro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunÍón del día dieciocho
de agosto de mil novoci,:ontos setenta y dos.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.
Estupefaciente.

Estupefaciente.
Estupefaciente.
Sicotropo (J).

Sicotropo (}).

Estupefaciente.

Estupefaciente.
Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefacien le.

Sicotropo (1).

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.
Estupefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.

E,:I upefaciente.

Estupefacien te.

Es! Llpefaciente.

Estupefaciente.

Estupefaciente.
Es tu pefacien te
Estupefaciente.

Sícotropo (}).

Sicotropo UD.

Sicotropo m.

Tetrahidrocanabinoles, todos Jos isómeros
l-hidroxi-3-pen til-6a, 7,10, lOa-tetrahidro-6,6 ,9
trimetil-6H-dibenzo lb, di pirano.

Trimeperidina (}NN)
1,2,5-trimetil-4-fcni I 4-propionox i piperidi na.

Partida 29.42.

Acetorfina UNN¡
O'-acetil-7,8 - dihidro-7alfa [1 mI -hidroxi-l
metilbutill OI;-metil·6,14 - endo8tenomor[j
na Ó
3 O-acetiltelrahidro - 7alfa- (l-hidroxi-l-me
tilbutill-6,14-endoeteno--oripavina 6
5-acetoxi-l,2,3,3a,8,9 - hexahidro-2alfa-[] ml ~

hidroxj·l-metilbutilJ - 3 -rnetoxi'12-metil,;~,gu

etenor9,9b-iminoetanofenantro 14,5-bcdJ fu
rano.

Acetildihidrocodejna .....
Bencilmorfina

3-bencilmorfina.
Cocaína ...

éster metílico de la benzoilecgonina.
Codeína .

3-metilmorfina.
Codoxima (JNNJ . ..

dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima.
Concentrado de paja de adormidera ......
Desomorfina (JNN) ..

dihidrodeoximorfina.
DET .

N, N-dietiltriptamina.
Dihidrocodeína UNN) , ,..
Dihidromorfina , .
DMT . .

N, N-dimetiltriptamina.
Eegonina, sus ésteres y derivados que pueden

convertirse en Ecgonina y Cocaína
Etilmorfina ,...... . .

3-etilmorfina.
Etorfina UNN) .. ,..

7 ,8-dihidro-7alfa-II (RJ -hidroxi-l-metíl-butil l
06-metil-8,14-endoetenomorfina Ó

tetrahidro-7alfa - (I-hidroxi -1- metilbutill - 6
14-endoeteno-oripavina 6 .
hidroxi-1·metilbutill-3-metoxi-12-metil-3 9:1
hidroxi -l-metilbu tilll -3- metoxi-12-metil-8:9a
eteno-9,9b-iminoetano-fenantro-14 ,5-bcd 1 fu
rano.

Heroína .
diacetilmorfina.

Hidrocodona UNN)
dihidrocodeinona.

Hidromorfinol nNNl ..
14-hidroxidihidromorfina.

Hidromorfona fINNJ ...
dihidromorfinona.

Lisergída (INN) , L8D, L8D-25
(+)-N, N-dietillisergamida ó
D-dietilamida del ácido lisérgico.

Mescalina UNN).. . ..
3,4,5- trimetoxifene ti lamina.

Metanfetamina (lNN) ..
(+) -2-metilamino-l-fenilpropano.

Metildesorfina flNNl " ..
6-me ti l-delta-6-de oximorfina.

Metildihidromorfina ONN) ,.. , .
6-metildihidromorfina.

Metopón UNN) .........
5-metiI-dihidromol'finona.

M-orfina , .
Morfina (bromometilato y otros derivados de

nitrógeno pentavaJenteJ .. , ,
N oximorfina . , , , .
Miromorfina UNNl .. ..

miristilbencilmorfina.
Nicocodina UNN) .

6-nicotinilcodeina Ó

éster 6-codeínico del ácido piridin-.'3-cfH·bo
xílico.


